
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
 

Valledupar, Cesar, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   
 
Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA   
Radicación: 20 001 31 10 001 2010 00745 00 
Demandante: GERARDO ENRIQUE MURGAS ARZUAGA  
Demandado: RAFAEL FRANCISCO MURGAS ARZUAGA  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 76 C. G. del P. se ACEPTA la revocatoria 

al poder conferido por el señor GERARDO ENRIQUE MURGAS ARZUAGA a la abogada 

ROSMERY TRILLO en los términos y para los efectos del memorial que antecede.  

 
Por otro lado, se RECONOCE PERSONERIA JURIDICA al abogado OSCAR RAUL 

CADENA FELIZZOLA identificado con la cedula de ciudadanía 77’005.050 y la T.P. 

105581 del C. S. de la J. como apoderado judicial del interesado GERARDO ENRIQUE 

MURGAS ARZUAGA en los términos y para los efectos del poder conferido obrante ene 

le expediente.   

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 
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